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BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DÉ SUSCRIPCIÓN

Año. .
Semestre
Trimestre

75 pesetas.
50 -
30

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Número 20

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Cananas y territorios de África 

sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado, — ( .Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia-de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Jueves 24 de Enero de 1946

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial, 

Suscripciones y anuncios se servirán 
-previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1

ADMINISTRÁR PROVINCIÁl
GOBIERJW CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Jefatura provincial de Valladolid

Precios de la harina

Aprobados por la Delegación Nacio
nal del Servicio Nacional dél Trigo, los 
precios que para la harina han de regir 
en el próximo mes de Febrero, serán: 
para la harina de cupos ordinarios, 
193,67 pesetas y para la harina de carti
llas de cambio, 110,62 pesetas.

Estos precios se entienden por 100 ki
los, sin saco y sobre fábrica.

Valladolid, 21 de Enero de 1946.-El 
Jefe provincial, Félix Cuadrado.

■ 338

Cervillego de la Cruz. 
Fuensaldaña.
Llano de Olmedo.
Piñel de .Abajo.
Rábano.
Renedo de Esgueva.
Roturas.
San Miguel del Arroyo. 
Torrecilla de la Torre. 
Torre de Esgueva.
Torre de Peñafiel. 
Torrelobatón.
Trigueros del Valle.
Valdenebro de los Valles. 
Villacreces.

Cuya sexta relación se publica en ,
este «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento de ^rganis-_ 
mos Oficiales y Sindicales, Labra^oj^'-' 
y Ganaderos. * ' .

Por Dios, España y su Revolutioni
Nacional-Sindicalista. 1

Valladolid, 18 de Enero de 1946.-Œ1
presidente, Juan.Represa.

^3T

Vg.^í®^3el Reglamento de 23 de Agosto
àeÙ92é. - 1
^''Barcial á
1946.^1 «alde, Vif'.te

* tribuyen tes en
día jj^, 
to tri

la Loma, 18

335-127

□ O

de Enero de 
Vázquez de

. los con- 
1 próximo 

anza del cuar
tel repartimiento 

de dicho ejerciciogentici e utilidao^, 
en l^©a^a Consistorial, por el recauda- 
ábr don ernardo Cueto.

BoV^^ila del C po, 20 de Enero de 
^'9^.—El ^Ica’ ' '^ Á Marfa de María.

' ” . Dpfihifivamer. 
O puesto municipal 

de 1946, se halla de <

344-128

pos
el presu- 

para el año 
^esto en Secre-

Junta provincial de Fomento 
Pecuario de Valladolid

Ordenanzas de aprovecharhientos de 
pastos, hierbas y- rastrojeras para Í946

CIRCULAR NÚM. 149

Examinadas las Ordenanzas de apro
vechamientos de pastos, hierbas y ras
trojeras para el año 1946. de los munici
pios que a continuación se enumeran, 
esta Junta Provincial de Fomento pe
cuario de mi Presidencia, encontrándolas 
adaptadas a la Orden del Ministerio de 
Agricultura de fecha 30 de Enero de 1939, 
Orden aclaratoria de 30 de Julio de 1941 
y normas complementarias de esta Pro
vincial, ha acordado prestarías su con
formidad y aprobación.

Amusquillo.
Bercero.
Castromonte.

ÁDMINISTRÁCIÚN

Barcial de la Loma \

Aprobado por el Ayuntamienw el 
presupuesto municipal ordinario 
'el próximo ejercicio de 1946, qúédd^ 

. expuesto al público dicho document^ 
en la Secretaría municipal, por térmíjí.^ 
de quince días, durante cuyo plazo y loSSV 
otros quince días siguientes pueden for
mularse reclamaciones ante la Delega-

taría, por-espacio de v,iice días, junta
mente con las ordenanzas fiscales, que 
se/yirán de base para la tributación de 

’'dicho,ejercicio económico.
. , Mayorg^ de Ç mpos, 6 de Enero de 

1946.-^,^^alc ^Xlustín Vega.

D r" 343-129

ción de Hacienda de la provinc^pót 
cualquiera de las causas indidá^s^^^nT - 
el artículo 301 del Estatuto mánfbfpal.

También se hallan expuestas gúblL(2 
co en dicha oficina, por términ’p ^de 
quince días, las ordenanzas de e^ccio- , 
nes, durante los cuales el Ayuntarndéfifo'^ 
admitirá las reclamaciones que foriñuleñ 
los interesados legítimos.

Y para general conocimiento se manda 
publicar el presente a los efectos de los 
artículos 300 y 322 de dicho cuerpo legal,, '

i^^ tjaltá^á^h 
¡Tfiuhicipal d^i 
diente ajja’poc^.'U 

’ de 197 " 
lazo de 
; examen

proceden 

^e, Maria

el padrón 
orrespon- 

Úte en 31 de 
^^'jne al público 
Tce días, a los 

reclamaciones, si

de Enero de 1946.—El alcal-
Campos.

341-130

V^ga de Valdetronco
or la Comisión Gestora de 

'nto el proyecto de presu- 
Í^rdinario para el año

MCD 2022-L5



2 24 de Enero de 1946

1946, queda expuesto al público duran
te el plazo de ocho días, para que sea 
examinado por los que lo deseen, du- 
ra.ntelùs cuales y otros ocho más pue- 

<*den\^ presentarse las reclamaciones que 
^^e cons&eren oportunas, transcurridos 

■ los cu^lM no se admitirá ninguna
„ e Ve¿'d"d^ Valdetronco, 18 de Enero de 

■ Ú1946.—El alcalde * mallo del Barrio.
339-131

Villavie^S

«5» supuesto íBÚnicip^ 
año 1946, y-’brdenanz2 

^ jalleros

.niento el pre- 
nario para el 

de exacciones,
se hallan expuestos al público en la 

^Sg,cf«'táÍTá municipal, por quince días, 
’-^’’“para oíí<yfeclamaciones.
P t.^^Villavictocio de los Caballeros, 21 de 

Enero ,i;diêM1946, — El alcalde, Isidoro

8 337-132

Campos

tnüni&pal

Je quince df^fe,

,e exadc^-;^ 
n expuestos

Villa’Æ

Apro^*^ 
prdirfani,\^ 
nes para ei .'^ 
al público en x de este Aj4i^/«^
tamiento, por e.s^ 
en£«5niplirhíento bí - efectos dispubá^" 

.j.-.-f^'tÓs ep^-Ips aTtículos 330 y 322 del Esta- 
<lut^fñi&iicipaí. '

ViUa.l^ de Campos, 16 de Enero de 
19^61 —%F‘alcalde, Segundo García.

340-133
;jy-*iÍi«a—i»——-

JJW^T1!SÓ1¡E WSTIGU

Don S.aturn*.'^

-NÚMERO 1

itíérrez de Juana, juez

L'tSrhoera instancia

de primera ix stancia accidental del 
Distrito número uno de esta ciudad 
de Valladolid y su. partido.

Por el presente edicto, hago saber: 
Que en los autos de juicio de desahucio 
seguidos en este Juzgado y de que des
pués se hará mérito, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así;

Encabezamiento.'«Sentencia.  —En la 
ciudad de Valladolid a tres de Abril de 
mil novecientos cuarenta y cinco: El se
ñor don José Luis Salamanqués del Río, 
juez municipal, en funciones de primera 
instancia del Distrito número uno de la 
misma y su partido: habiendo visto los 
presentes autos, seguidos entre partes, 
de la una como demandante, la Exce
lentísima Diputación Provincial de Va
lladolid, representada por el Procurador 
don Felino Ruiz del Barrio y defendida 

- por el Letrado don Julio Cano Izquierdo, 
y de la otra como demandada doña Mi
caela Valencia Mozo, mayor de edad, 
viuda, dedicada a sus labores y de esta 
vecindad, la cual no ha comparecido en 
los mismos en forma legal, sobre de
sahucio en precario de unas habitaciones 

del piso bajo de la Residencia Provincial 
de esta capital: y

Parte dispositiva. Falla : Que debo de
clarar y declaro haber lugar al desahu
cio promovido por la Excelentísima 
Diputación Provincial de esta capital y 
en su representación el Procurador don 
Felino Ruiz dél Barrio, de las habita
ciones del piso bajo de la Residencia 
Provincial de esta ciudad y ocupadas 

. por la demandada doña Micaela Valencia 
Mozo, viuda de don Zacarías Ilera, y en 
su consecuencia debo condenar y con
deno a_expresada demandada a que en 
el ténnino de ocho días a partir de la 
firmeza de esta resolución las desaloje y 
ponga a disposición de referida deman
dante, apercibiéndola de lanzamiento 
sino lo. verifica, imponiendo todas las 
costas causadas, en este juicio a expre
sada demandada. — Así por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo.— 
José L. Salamanqués.—Rubricado».

Y con el fin de que sea publicado en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
para que sirva de notificación en forma 
a la demand.ada doña Micaela Valencia 

.KcMoezrcyr^x^id^ el presente en Valladolid, 
a^dregy ^is <^e Enero de mil novecientos 

"^Úuafenta y ^ís.— Saturnino Gutiérrez. 
El ^c-rfetaMÍ©.^P. H,, Aniceto Sanz.

-134

HAEDINA DE RÍOSECO '

Don Ma^ri-^' "tíyár Dívar, juez de ins- 
?dina de Ríoseco y su

tado t 
vincia, 
se inst; '^ 
1946, so.

^icto,'que será inser- 
'ficia!» de esta pro

mue en este Juzgado 
Uxio con e! número 5 

.obo. y en él que por résolu- 
ción de este día, dictada en el mismo, 
he acordado que por la Policía judicial 
en general se busque y ocupen los obje
tos siguientes:

Un colchón de lana, de cama, de ma
trimonio, color blanco, con cenefas co
lor gris y dibujos a caracolillos en el 
mismo color, tres mantas de Palencia 
con inicialss S. O. y G. O,, otra manta 
de Palencia con cenefas amarillas, doce 
sábanas de hilo de felpa, otra tamaño 
grande de' caño, cuatro con iniciales 
S. O., seis almohadones, cuatro toallas. 
blancas, de felpa, una docena de servi
lletas de mesa y otra de postre, cuatro 
manteles, dos colchas de .percal encar; 
nadas y otras dos amarillas blancas, 
otra azul, un reloj de bolsillo de oro con 
tapas labradas , una botonadura de 
oro, una capa de caballero, color negra, 
con bozos, grises y negros, una manta 
de viaje, una alianza de oro, dos pitille
ras y un cerillero de plata, un jamón y 
dos brazuelos añejos, ocho quesos, un 
chaleco blanco de fantasía, tres sombre
ros, uno negro y dos grises, una canas
tilla de niño, un bocado de caballo con 
sus correspondientes correas, un par de 
espolines de metal y un vergajo con 
empuñadura de material y una olla con
teniendo unos chorizos, una pistola 
Star, 6,35.

Cuyos objetos fueron robados al pare
cer en la noche del diez al once del mes 
actual, de una casa sita en el casco de 
Cabreros del Monte, propiedad de un 
hermano de don Teófilo Muñoz Fernán
dez que se encuentra en La Habana, po

niéndolo a disposición de este Juzgado 
así como a las personas en cuyo poder 
se hallen de no acreditar su legítima 
adquisición.

Dado en Medina de Ríoseco, a dieci
ocho de Enero de mil novecientos cua
renta y seis.—Mariano Dívar.—El secre
tario judicial.—Valentín Escribano.

. 328

VILLALÓN DE CAMPOS

Don Luis Valle Abad, juez de instrucción 
de Villalón de Campos y su partido.

Por la presente requisitoria y como 
comprendido en el número 1 del artícu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza a Agus
tín García Pérez, hijo de Avelino y de 
Ro,sario, natural de Valladolid, de esta
do soltero, hojalatero, de diez y siete 
años, a fin de que comparezca ante este 
Juzgado de Villalón en el término de 
diez días, para, ser reducido a prisión 
y notificarle eí auto en que se acordó 
su prisión, a resultas de la causa núme
ro 5 de 1943 por robó, seguida en este 
Juzgado, bajo apercibimiento de que,' de 
no comparecer, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que haya lugar. 
A la vez encargó á todas las autoridades 
civiles y militares y ordeno a los Agen
tes de la policía judicial, procedan a la 
busca y captura de dicho sujeto condu
ciéndole a la Prisión Provincial de Va
lladolid, y a disposición del ilustrísimo 
señor Presidente de la Audiencia Provin
cial de Valladolid, y dándoseme cuenta 
inmediatamente de la prisión practica
da cuando sea habido.

Dado en Villalón de Campos, a diez y 
nueve de Enero de mil novecientos cua
renta y seis, —Luis Valle Abad.—José 
A. Ricote.

331

Juzgados muincipaies

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez municipal de este distrito número 
uno de Valladolidj en providencia del 
día dé hoy, dictada én el juicio verbal de 
faltas que se sigue en este Juzgado, sobre 
malos tratos, contra como denunciante 
don Nicolás García Salado, y como de
nunciado Micaela Pérez Merine. con do
micilio últimamente en esta ciudad, ca
lle de Ruiz Hernández, número 8. ambos 
hoy en ignorado paradero, ha acordado 
citar por medio de là presente a dicho 
denunciado, para que el día 15 de Febre
ro y hora de las diez y media de'su rna- 
ñana, comparezca en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de las 
Angustias, número 71, con objeto de que 
asista a la celebración de dicho juicio, 
con las pruebas que tenga, bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo, le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. -

Y para que la citación acordada tenga 
lugar, expido y firmo la presente en Va
lladolid, a 17 de Enero de 1.946.—Anto
nio Martin.

330

imprerita-de la Dipuiaclón provinciis
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